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ORDEN de ]J de ubril de 1985 sobre (esiim de
«Chnr(71). «Tl'xspain» a «Eniepsa». en los permiso.~·

de im'estigadim de hidrocarburos denominados (( Sl'\'i4

1/01.2.3,1'4».

Sociedad Anónima» (ENIEPSA). del 25 por 100 de participación
en la titularidad del permiso de investigación de hidrocarburos.
expediente 1.205 denominado «(Tiburón». . .

Seeundo.-Como consecuencia de la autorización otorgada. la
titularIdad del permiso de investigación de hidrocarburos. descr.i.
to en la condicIón primera anterior. queda de !a siguiente forma

«Chevrom~. 3750 por 100.
«Texspaim). 37.50 por 100.
((Eniepsa)). 25 por 100.
Esta titularidad y subsiguiente responsabilidad. en todo mo

mento y a los efectos de la Ley 21/1974. será solidaria ante la·
Administración. y mancomunada entre los interesados.

Tercera.-(cEntepsa)) deberá constituir. y ~(Chevrom~ y (Texs
paim> ajustar. de acuerdo con las nuevas participaéiones autori
zadas. las garantías a que se refiere en sus artículo 23 y 24 de la
Ley sobre Invesligación y Explotació~ d. Hidrocarburos de 27
de junio de 1974. y el Reglamento para su aplicación de 30 de
julio de 1976. y presentar en el Servicio de Hidrocarburos los
resguardos acreditativos. -

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

Ilma. Sra. Directora general .de la Energía.
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Ilma. Sra.: Visto el escrito presentado por las Sociedades
«(Chevrom>. «Texspaim~ y «Eniepsa». en el que se solicita se for·
matice la cesión de «Chevron») y (Texspaim~,a «Eniepsa», -de par
ticipación en la titularidad" de los permisos de investigación de
hidrocarburos c(Sevilla 1, 2. 3 y.4», participación a la que tenía
opción (cEniepsa)~. de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre.
to 3067j1980. de 24 de octubre. de otorgamiento de los permisos.

Cumplidos los trámites reglamentarios e informado favora
blemente el expediente por la Dirección General de la Energía.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se autoriza la cesión de ~(Chevron OH Company of

Spain». (Chevron)~ y «Texaco Spain Inc.» (TEXSPAIN). a la
((Empresa Nacional de Investigación y Explotación de Petróleos.
Sociedad Anónima» (EN1EPSA). del 25 por 100 de particip""ión
en la titularidad de los permisos de investigación de hidrocarbu
ros denominado «Sevilla. 1. 2. 3, Y 4~).

. See:undo.-Como con~uencia.de la. aut~rización .otorgada. la
t1tulafldad de los permiSOS de InVeStlgáclOn de hidrocarburos
(Sevilla l. 2, 3. Y 4~). queda compartida por las Sociedades. en la
siguiente forma: I

"Chevron». 37.50 por 100.
«(Texspaio», 3750 por 100.
«Eniepsa)), 25.00 por 100.
Esta titularidad y subsiguiente responsabilidad. en todo mo

mento y a los efectos de la Ley 21/1974. será solidaria ante la
Administración y mancomunada entre los interesados.

Tercero.-<cEniepsa» deberá cOAStituir y c~Chevron» y «Texs
pain» ajustar. de acuerdo con las Duevas participaciones autori
zadas. las garantías a que se refiere en sus artículos 23 '124, la
Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarhuros. de 27
de junio de 1974, y el Reglamento para su aplicación de 30 de
julio de 1976. y presentar en el Servicio de Hidrocarburos los
resguardos acreditativos correspondientes. .

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subseeretario. Eduardo SaIUOS Andrés.

Ilma. Sra. Directora general de la Energia.

ORDEN "de 22 de abril ,le 1985 sobre cesión de
<j('hel'ron» y «Te.'l:spain» a «Eniepsa». en el permiso
dt' inwstigadó".. de hidrm:arhuro.'t «Tiburón».

en el artículo 14 del Reglamento General del Servicio P\iblico de
Gases Combustibles. aprobado por Decreto 2913/1973. de 26 de
octubre,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.
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Ilma. Sra. Directora. general de la Energia.

ORDEN de 22 de abril de 1985 sohre la cesión de
«Ciepsa» a '((Cnw/» de part;cipcu:iOn en los permisos
(d/urcia J ,al 12».

Ilma. Sra.: Visto el contrato súcrito el 2 de coerode 1985 en·
Ire las Sociedades «C'lepsa)) y (~Cnwb), y de cuyas estipttlaciones
se establece que «Ciersa» -cede a «Cnwh) un 9.9975 por 100 de su
participación en los 2 permisos de investigación de hidrocarbu
ros. denominados «Murcia I al 12».

Informado favorablemente el eXpediente por la Dirección Ge·
neral de la El'lergía, y tramitado con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 10 de la Ley sobre Investigación y Explotación de Hi·
drocarburos de 27 de junio de 1974, y preceptos concordantes de
su Regl<nnento.

Este M ini~terio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Se autoriza el contrato, suscrito el 2 de enero de
19H5. entre las Sociedades ((Compañía de Investigación y Explo~

taciones ,Petrolíferas. Sociedad Anónima)~ (CIEPSA). y ~(Cnwl

Oil España~) (CNWL). refrendado por «Chevron üil Company
01' Spaim> (CHEVRON). «Texaco (Spain) Inc.» (TEXSPAIN) y
((Empresa Nacional de Investigación y Explotación de" Petróleos.
Socíedad Anónima~) (ENIEPSAl. por el que ((Ciepsa~) cede a
((('nwl>~ un 9.9975 por 100 de su participacion indivisa. en los 12
permisos de investigación de hidrocarburos denominados I( M ur~

cia I al l2~). expedientes 1.302 a 1.31l
Segundo.-Como consecuencia de la autorización otorgada. la

titularidad de los permisos de investigación de hidrocarburos
mencionados en la condición primera anterior queda de la si
guiente forma:

•(Chevron~). 29.75125 por 100.
((Texspaim>. 28.75125 por lOO.
ocEniep:)a». 17.5 por 100.
(,Ciepsa» 15 por 1OO.
c(Cnwh~. 9.9975 por 100.
Esta titularidad y subsiguiente responsabilidad. en todo mo

mento. a los efectos de la Ley 21/1974. será solidaria ante la Ad
ministración. y mancomunada entre los interesados.

Tercero.-Lastitulares quedan sujetas a las estipulaciones que
se describen en el contrato que se aprueba. asi como al conteni·
do del Real Decreto 2157í1983. de 1 de junio. de otorgamiento
de los permisos.

C'uarto.-I<Ciepsa) deberá ajustar. y (Cnwh~ constituir. de
acuerdo con las nuevas participaciones. las garantías a que se re~

flere. en sus artículos 23 y 24. de la· Ley sobre Investigación y
Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio de 1974. y el Re
glamento para su aplicación y presentar en el Servicio de Hidro-
carburos los resguardos acreditativos. '

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

Ilma. Sra.: Visto- el escrito presentado por las solicitantes
((Chevrom). ,(Texspain)) y (<Eniepsa~). en el que solacitan se- for
malice la cesión de «Chevron» )1 c<Texspain» a (cEniepsa» del 25
por 100 de participación en el permiso «Tiburón~ a la que tiene 12940 ORDEN dc 12 de abril de 1985. relativa alleranta-
opción (Eniepsa)~. de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre. mit'nlo de hl re'sena provisional a fal'or del Estado.
to 1118.' 1982. de 26 de febrero. de olorgamiento. del permiso. . para la i/ll'l!stigadón de toda clase dR recursos mine-

Cumplidos los trámites reglamentarios e informado favora. rales. excluidos los radJacthvs. carbón e hidro~arbu-·
blcmeme el expediente por la Dirección General de la Energia. ros. en la :ona denomtnad,o ~Subsector XII.- ~ea J

Esle Ministerio ha tenido a bien disponer: (Sn - W/1V-5)>>, l'omprendlda-en las provincias th
. ". '" Cácere.\- r Bndajo:.

Pnmero.-Se autonza la cesIO" de «(Chevron 011 Company of I . -
Spain>~ (CHEVRON) y c(Te~aco (Spain) loc.) (TEXSPAIN) a la Ilmo. Sr.: Vistas las circunstancias que concurren en la zona
((Empre::,.;a Nacional de Invest.igación y Explotación de Petróleos, de reserva provisional a fav?r del Estado para la investigación de
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